
INFORME DE GERENCIA SOBRE ESTADOS FINANCIEROS Y 
OPERACIONALES DE ION CONSULTORES CIA. LTDA. 

PARA: Sres. Socios de ION CONSULTORES CIA. LTDA. 

DE: Gerencia General 

PERIODO: AÑO 2008 

Señores Accionistas: 

De conformidad con lo que establecen la ley y los Estatutos Sociales ION 

CONSULTORES CIA. LTDA., la Gerencia General presenta a los señores Accionistas 
el informe sobre los Resultados Financieros y Operacionales de la Compañía, el cual 
contiene un resumen de la gestión en el período económico 2008. 

AMBIENTE ECONOMICO GENERAL DEL PAIS 

Nuevamente como en años anteriores la economía nacional se vio afectada 
negativamente por el ambiente político que mantuvo el país debido a las elecciones de 
dignidades presidenciales y demás. Este ambiente no permitió que los deferentes 

proyectos que se habían propuesto para este año se llevaran a cabo con normalidad pues 

al no saber bajo que condiciones se desenvolverá el país es imposible llevar a cabo 
proyectos de envergadura. 

SITUACIÓN OPERACIONAL 

Sin embargo pese a esto en el caso de ION CONSULTORES CIA. LTDA pudimos 

incrementar los ingresos en comparación con el año 2007 logrando así obtener una 

mejor utilidad. Claro que no se alcanzaron los objetivos trazados a inicios de este 

periodo pero si se pudieron concretar algunos proyectos con nuestro cliente principal 

como es la Empresa Eléctrica de Quito. 

ESTADOS FINANCIEROS 

Análisis del Balance General 

Análisis del Activo. 
El total del Activo Corriente al final del período 2008 asciende a la cifra de 
USD$24.045,45; De la cual USD$9.168,84 corresponden a Caja Bancos; 

USD$11.330,95 corresponden a Cuentas y Documentos por Cobrar a Clientes y Otros 

menos la respectiva Provisión de Cuentas Incobrables y; USD$3.545,66 corresponden a 
Impuestos Anticipados (Valor que se regularizó al calcular y pagar el Impuesto a la 
Renta de este ejercicio económico).
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